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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1^ del Código Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIADEL «EJODE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 2d de Agosto de 1916).

ADIIIIIM^^
NüM. 2.145.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribueioues que 
me confiere el articule 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he resuelto que 
se practique el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Peñaflor que se ha
llan obstruidas para ei paso de la 
ganadería según denuncias que 
se me han presentado, principian
do las operacioEies del deslinde 
el día 17 de Octubre próximo ve
nidero por la denominada Cañada 
Real, titulada del Monte de Toro- 
zos, al pago del Barcial y sitio en 
que limitan los términos munici
pales de Peabfl.or y la Mudarra, 
eootinuando cuando el de ésta 

se concluya por donde acuerde la e 
Comisión que actúe en las opera- j 
Clones, an únciándolo previa men te 
el día antes al público por medio 
de edictos en los sitios que tenga 
por costumbre el Ayuntamiento 
y por voz de pregonero.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y 
muy especialmente parí los due
ños de las fincas limítrofes á jas 
referidas servidumb?es ó las que 
se hayan hecho dentro de ellas, á 
fin de que acudan á presenciar 
las operaciones y para que ale
guen ante la Comisión lo que 
crean pertinente.

Valladolid23de Agostode 1916 
£/ Gobernador, 

^sú ferá femro.

Núm. 2.149.

de Valladolid.
Vacante la plaza de Director 

Administrativo dei Hospital pro
vincial con el sueldo anual de dos 
mil pesetas, y disponiendo el Re
glamento de empleados se provea 
por oposición; la Comisión pro
vincial en sesión celebrada el día 
21 del actual, acordó en confor
midad con lo establecido en el 
art. 16 del mismo, anunciar di* 
cha vacante en el «Boletín Ofi
cial».

Oportunamente se anunciará 
por el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios las condiciones que 

deban reunir los aspirantes, el | 
plazo para la admisión de solici- | 
tudes, día, sitio y hora en que 
han de comenzar aquéllos y el 
programa correspondiente.

Vailaíolid 2.1 de Agosto de 1 
1916.—El Vic^^presidente, W- 
guel Pi^o Moya.—El Secretario, 
J. Martines Cabezas.

ADÜINmWIHIPil
Núm. 2,143.

Villanueva de San IWancio

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba, se hada va
cante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, con la dotación 
anual de 784 pesetas, pagaderas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asís- 
teneia de catorce familias pobres 
y casos de oficio.

Los aspirantes á la citada plaza 
presentarán sus instancias en el 
papel correspondiente y acompa
ñadas de la hoja de estudios ante 
la Alcaldía, en el plazo de veinte 
días, á contar desde la inserción 
dei presente en el «Boletín Ofi 
cía!» de esta provincia.

Será obúgacion del agraciado 
el contratar con los veninos las 
igualas por la asisíencia quepreste 
á los mismos.

Villanueva de San Mancio 9 
de Agosto de 1916.— El Alcalde, 
Fortunato labrera.

inmii K Jim 
Juzgados ce primer i iast acia 

é instrucción.
NúM. 2.144,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Aureliano Bragado Perez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día veinte de Sep
tiembre próximo y hora de las 
once de la mañana tendrá lugar 
en la Sala de . Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de las fincas que después se 
d slindarán, para con su produc
to haner pago á don Rafael Serra
no Serrano, de cantidades que le 
adeuda don Luis Hernando Bocos, 
vecino deSan EstebandeGormaz, 
previniendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse pre
viamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de dicha 
tasación y que no existen’otros 
títulos de propiedad que la cer
tificación expedida por el señor 
Registrador de Burgo de Osma.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Agosto de mil nove- 
cien’os diez y seis —Aureliano 
B agado —Ei S cretario, P. D., 
Atanasio Diez.
Bienes objeto de la subasta.—ter
mino de San Esteban de Qormasi,

1“ Un terreno baldío deno
minado 8otiilo dei Campo, ds-
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tante del pueblo unos tres ki ó- 
metros, ai Obste, un terreno de 
inferior calidad, poblado de ver- 
gaza y pobre de pastos, linda al 
Norte tierras de vecinos de Veli
lla y Rejas, Sur ribera dol río 
Duero, Este propiedad particu
lar y ribera del río y Oeste tér
mino de Rejas, mide veintiuna 
hectáreas,ochenta y nueva áreas, 
cuarenta centiáreas; tasado en 
catorce mil pesetas.

Término de Üejas de San Esteban.

2,” Una casa en la calle de 
San Ginés de Rejas, señalada con 
el número nueve, de piso bajo, 
principal y desván, que linda 
por derecha entrando dicha calle, 
izquierda casa de Angel Hernan
do, Manuel Martínez y Lorenzo 
Cervero y respaldo dicho Loren' 
zo, mide doscientos treinta y 
cuatro metros cuadrados y trece 
centímetros; tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

3 .® Una tierra y dos huertas 
de secano y regadío eventual en 
la calleja de la Charca y centro 
de la misma, linda al Norte di
cha caileja, Sur Manuel Cervero 
y Alejandro Nieto, Sste Pedro 
Cervero y Oeste Lucio Aylagas, 
de cabida nueve áreas treinta y 
una centiáreas; tasada en cien 
pesetas.

4 ° Otra secano de primera 
calidad, en los ríos á veinte me
tros del camino del Burgo, linda 
al Norte Lorenzo Cervero, Sur 
Julián Pardillo y José Heras, Ss
te río de Rejas y 0>'>ste tierras de 
Hilario Martin y T más Solórza
no, de tres áreas treinta y dos 
centiáreas; tasada en ochenta pe
setas.

5 .° Otra secano de primera 
calidad, al otro lado d<4 puente 
ó sea en los ríos á anos treinta 
metros del camino del Burgo, 
linda ai Norte y Oeste servidum
bre de la dehesa boya!, Sur tie
rra de Jacinto Lázaro y Bste otra 
del Quinen, de tres áreas noven
ta y nueve centiáreas; tasada en 
cien pesetas.

6 ." Otra en regadío eventual 
de segunda, en los ríos, entre los 
huertos de Luis Ayaláu y Rafael 
Sánchez, dista del río mil seioien- 
tos setenta metros, del segundo 
veintidós, linda al Norte raya 
del Quiñón, con arroyo intí-^rme- 
dio y la de Santos Lopez, Sur Do 
mingo Lopez, Este ribazo gran 
de, intermedio de Santos López, 
Juan y Ventura Juez y 0 ste 
ervidumbre cío h dehesa boyal, 

de trece áreas una centiáreas; ta
sada en cien pesetas.

7 .® Otra en secano de prime
ra, en los ríos, á unos cincuenta 
metros más adelante de la nú
mero cuatro, linda al Norte Ju
lian Cervero Juez, con una má
quina intermedia, Sur otra de 
herederos de Manuel Martínez, 
Este cauce del molino harinero 
sobra t'erra de Gregorio C<ibero 
y Agustín Ortiz y Oeste Tomasa 
Lázaro y Manuel Santamaría, de 
cinco áreas seis centiáreas; tasa” 
da en veinticinco pesetas.

8 .“ Otra en secano de segun
da, en la Cruz de San Migue!, 
entre los dos caminos de Villa- 
brazo y el de las Viñas, linda 
Norte, Este y Oeste dicho cami
no, Sur tierra del Conde de Mi
randa, de once áreas setenta 
centiáreas; tasada en sesenta pe
setas.

9 .® Otra en secano, es de pri
mera, en las huertas á unos trein
ta metros del huerto de Manuel 
García, con exposición, linda 
Norte y Este Pablo Lopez Cabre
rizo, con un ribazo intermedio y 
tierra de herederos de Pedro Juez, 
Sur Manuel Cervero y Oeste otra 
del Quiñón, de cinco áreas seten- 
ta centiáreas; tasada en veinti
cinco pesetas.

10 . Oíra ea secano de segun
da,en las huertas á veintiséis me 
tros y medio por cima y frente 
de la anterior, linda al Norte Ma
nuel Martínez, Sur Miguel Ca
brerizo, Este tierra del Quiñón y 
Oeste caiñino á Zayas de Basco- 
oes y Zayas de Torres, de veinte 
áreas sesenta y cuatro centiá 
reas; tasada en cuarenta pesetas.

11 , Otra de secano de prime
ra y segunda, en la Vega y Mo
lino del medio antes de llegar al 
molioo haripero de Manuel Mar
tínez, linda al Norte arroyo de 
la cigüeña y tierra de Baltasar 
Cabeza y Manuel Martínez, Sur 
tierra de Andrés de Diego, he
rederos de Teresa Leal y baldíos. 
Este cauce del Molino y frente 
tierra de Bernardino Cabeza y 
Oeste camino de Villabrazo, de 
sesenta y cinco áreas veinticua
tro centiáreas; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

12 . Otra en secano de prime
ra, en las Pozas, contigua al arro
yo del mismo nombre-, dividida 
por el camino á Zayuelas, lin
dante ai Este tierra de herederos 
de don Saturnino Z >rriLa y Ce
ledonio Cervero, Sur Pedro Cer
vero y herederos de dicho Z»rri- 
11a, Este Domingo Pastor y Oes
te Pantaleón Cabrerizo con un 

arroyo intermedio, de veinte 
áreas cuarenta y cinco centiá
reas; tasada en setenta y cinco 
pesetas.

13 , Otra en secano de segun
da y tercera, en las Pozas á unos 
cuarenta y cinco metros más 
adelante de la anterior y á doce 
metros antes de llegar al huerto 
de Juan Cervero Juez, linda al 
Norte herederos de Baltasar Ca
bero, Sur Joan Cervero Martin, 
Este camino de Zayuelas y Oeste 
herederos de Baltasar Cabero, coa 
un ribon intermedio, de doce 
áreas setenta y dos centiáreas; 
tasada en veinticinco pesetas.

14 , otra en secano de segun
da y tercera en Carrazagal, sobra 
dos caminos, linda al Norte ca
mino de la derecha á Zayas, Sur 
Bernardino Cabero, Fermín Ló
pez, Manuel Santamaría, Pauli
no Hernández y Tomasa Lázaro, 
E4e tierra del Quiñón y Oeste 
camino de la izquierda á Zayas, 
de cuarenta y cuatro áreas, cua 
renta y dos centiáreas; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

1. 5. otra ea secano de según 
da, en Carrazagai, á once metros 
sesenta centímetros antes de lle
gar á la viña de Antonio Cerve
ro, linda Norte Francisco Mi
guel, Sur herederos de Teresa 
Leal, Este Rafael Sánchez y Oes
te camino á Ziyas frente al án
gulo de la tierra de Modesto La
guna, de diez y siete áreas, vein
tisiete centiáreas; tasada en cin
cuenta pesetas.

16. Otra ensecano de primera, 
segunda y tercera en los Tordos, 
más adelante del número trece, 
unos cincuenta metros det huer
to de Juan Monge, linda al Norte 
Manuel Santamaría y Marcos 
Marlin, Sur Santos Alon.«o San
tamaría y don Tomás Briones, 
vecino de Madrid, Este camino 
de Zayuelas y Oeste Juan Sanz, 
Cayetano Cervero y Pedro Cer
vero, de cincuenta áreas, ocho 
centiáreas; tasada en cien pe* 
setas.

,17 . Otra an secano de segun
da y tercera, en da Estacada con 
exposición, linda al Norte Ma
nuel Martínez, Manuel Santama
ría y Juan Cervero, Sur senda de 
la Estacada y frente á vista deTo- 
más Cubero, de cincuenta y cin
co áreas cincuenta y ocho cen
tiáreas; tasada en cien pesetas.

18. Otra en secano de segun
da en la Estacada, á unos cin 
cuenta metros más adelante de la 
anterior, linda al Norte Manuel 
Santamaría y con arroyo inter
medio, Sur Miguel Cabrerizo, 

Esto y Oeste herederos de Nicolás 
Campanario, de diez áreas trein
ta y nueve centiáreas; tasada en 
cuarenta pesetas.

19. Otra tierra y viña de se
cano, de Juan Fueatevinagre, à 
unos ciento cincuenta metros do 
la anterior, linda Norte Jacinto 
Lázaro, Sur camino y frente tie
rra do Rafael Sánchez y Santiago 
Pardillo, Este Manuel Santama
ría y Marcelino de Pablo y Oeste 
Jacinto Lázaro y Pedro Cervero, 
de nuevo áreas, cuarenta y cua
tro centiáreas; tasada en treinta 
píssetas.

20. Otra en secano, de prime
ra y segunda, en Fuentevioagro, 
por bajo de la anterior, frente 
al número veinte, linda al Norte 
Manuel Cervero, Sur tierra del 
Quiñón, Este arroyo de Fuente- 
vinagro y Oeste camino del mis
mo, do veintisiete áreas dos cen
tiáreas; tasada en setenta y cinco 
pesetas.

21. Otra en regadío eventual 
de primera, en Fuente Rascones, 
à unos setenta y cinco metros 
más arriba del camino de V,illál- 
varo y frente á la viña de Mi
guel Cabrerizo, Norte Alejandro 
Nieto y Tomás Briones, Sur To
más Lázaro, Esta Manuel Martí
nez, coa un arroyo intermedio y 
Oeste Leocadio Antón, con el 
arroyo de Cubillo intermedio, de 
doce áreas veintiuna centiáreas; 
tasada en ochenta pesetas.

22. Otra en regadío eventual 
de primera, en Fuente Bascones, 
á unos quince metros más arriba 
de la anterior, Norte y Sste To
más Briones, Sur Alejandro Nie
to y Oeste arroyo de Cubillo de 
Fuente Bascones, de dos áreas 
diez y siete centiáreas; tasada en 
veinticinco pesetas.

23. Otra tierra de secano, de 
segunda, en Fuente Bascones, à 
unos setenta metros de la núme
ro treinta y siete y á unos cin
cuenta metros de la número trein
ta y ocho, Norte y Oeste Pedro 
Ortega y Gregorio de Diego, con 
una acequia intermedia y Oeste 
Manuel Martínez, de diez y siete 
áreas cincuenta y cuatro centiá
reas; tasada en cuarenta pesetas.

24. Otra en secano, de se
gunda, en la Regateada, más ade
lante de la anterior, linda al Nor
te Andrés de Diego, Sur herede
ros de Basilio Gil, Este Pedro 
Cervero y Fermín Lopez y Oeste 
camino de Zayuelas y frente 
tierras de Martin Lopez, León 
Cervero y Fermín Lopez, de 
quince áreas cuarenta centiá
reas; tasada en cuarenta pesetas.
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25. Ofra de s@oaao, da según* 
da, en el Requejo da la fuente del 
mismo nombre, linda Norte sen- 
dadelos corrales de Requejo y bal- 
díos, SurMiguelCabero, con arro 
yo intermedio, Este Fermio Lo
pez y Oeste Francisco Lamota, 
en cuyo lindero se hallada fuen
te, de veinte áreas cincuenta 
centiáreas; tasada en sesenta pe
setas

26. Otraen secano en Portillo 
de Laguna en la Raposa, que da 
vista al.alto, Sur otros baldíos, á 
unos cuarenta metros del camino 
de Zayueias y venta de la Mo
jonera, Este Faocisco Alonso y 
Julián Miguel y Oeste meseta de 
Laguna, de veinticinco áreas 
treinta y seis centiáreas; tasada 
en setenta pesetas.

27. Otra en secano, de segun
da, en los Cañamares, á unosdiez 
y’seis metros del número ante
rior y la divide un arroyo, linda 
al Norte baldíos, Sur Fermín Ló
pez, con un arroyo intermedio, 
Este Marcelino de Pablo y Oeste 
Marcos Alonso, de once areas 
veinticinco centiáreas; tasada en 
sesenta pesetas.

28. Otra en secano, de segun
da, en la Cañada, más ai Norte 
de la anterior, irada al Norte Ma
nuel Cabrerizo, con el arroyo de 
la cañada intermedio, Sur Esco
lástica Bartoiomé y Lorenzo Cer
vero, con dicho arroyo interme
dio, Este Marcos Martin, con arro
yo intermedio y Oeste Andrés 
de Diego, de quince áreas treinta 
y tres centiáreas; tasada ea cin
cuenta pesetas.

29. Otra en secano, de segun-^ 
da,en UCalzadiHahondonada pí>r 
bajo de la majada de Lorenzo Cer
vero, Martin y Pedro Ortega, á 
unos ciento cincuenta metros al 
Sur de aquella, linda al Norte 
Fausto Gárate, Sor Paula Santa
maría, Juan Pardillo y Santos Ló
pez, con un barranco interm^ídio. 
Este, Nicolás Cervero y Marcos 
Martin y Oeste Agustín y Pedro 
Pardillo,intermedio de veintiuna 
áreas sesenta y cinco centiáreas; 
tasada en sesenta pesetas.

30. Otra en secano, de segun
da, en Ligos, á unos doscientos 
metros más arriba de la fuente 
de este nombre, Norte Pedro Par
dillo, heredero de Hilario Alonso, 
Pedro Ortega, Pedro Lázaro y 
Manuel Cervero, con arroyo in
termedio, Sur senda de Ligos, 
Este y Oeste herederos de Eduar
do Martin, de veintisiete áreas, 
veinticuatro centiáreas; tasadaen 
setenta y cinco pesetas.

31. Otra en secano, de segun

da en Ligos, á quince metros 
por bajo de la anterior, linda a! 
Norte Ciriaco Pardillo, con un 
ribazo intermedio, Sur arroyo 
de Lucas Gordo, Oeste Dominica 
Lopez y Este se ignora, hace tre
ce áreas nueve centiáreas; tasada 
en cincuenta pesetas.

32. Otra en secano, de segun
da, en Navacutos, frente á la 
fuente de este nombre á unos 
cincuenta metros más al Este de 
la anterior, linda al Norte Tomás 
Cabeza y Domingo Pastor, Sur 
Ventura Andrés, Este Simón Par
dillo y Oeste senda de Navaculos, 
hace diez y nueve áreas diez y 
seis centiáreas; tasada en sesenta 
pesetas.

33. Otra en secano, de segun
da y tercera, en Navaculos, á do
ce metros de la fuente bajera, 
en el ángulo Sur por cima de! 
número anterior unos veinte 
metres, linda al Norte Cayetano 
Cervero, Sur Rafael Pardillo, 
Gregorio Cabero y otros. Este 
Santos Alonso y Oeste Hilario 
Martin, Juan Torres y Paulino 
Santamaría de cuarenta y cuatro 
áreas, cuarenta y ocho centiá
reas; tasada en cien pesetas.

34 Otra en secano, de segun
da y tercera, en Matutera, frente- 
ai empalme de la senda de Ligos 
con el camino de Zayas de Bas
cones, Irada al Norte Fermín Lo
pez, Sur María Urso, Este prade
ra de vanos particulares, con el 
arroyo de Ligos intermedio y 
Oeste dicho camino de Zayas, ha
ce quince áreas cinco centiáreías; 
tasada en cincuenta pesetas.

35. Otra de secano, de segun
da, en los Tarugos, á unos sesen
ta metros por cima de la senda de 
los Castilb-jos, dividida esta hn- 
ca por un arroyuelo, linda a 
Norte Domingo Pastor y Tomasa 
Cabeza, Sur sobre un ribazo te
rreno ciego. Este Antonio Cervo 
ro, Paula Santamaría y Aga 
p ta Sauz y Oeste Anselmo Lato
rre y Miguel Cabrerizo, hace 
veintidós áreas noventa y sei 
centiáreas; tasada en cincuenta 
pesetas.

36. Otra en secano, de según 
da, en los Liños por bajo de la 
viña del curato de Santa Inés y 
San Martin, linda al Norte coo 
el lado derecho viña de Manu-l 
Santamaría y otros y al lado iz
quierdo senda y frente viña de 
María Urso, Sur senda. Este Ja
cinto Lázaro y Oeste Alejandro 
Nieto y dicho Jacinto, de vein
tiún áreas ochenta y cinco cen
tiáreas; tasada en cincuenta pe
setas.

37. Otra en secano, de segun
da, en la Crñad> frente al núme
ro setenta y siete, linda al N ^rte 
Modesto Laguna, Dominica Lo
pez y herederos de Pedro Cerve
ro, Sur camino de Zayas de To
rre y frente, Marcos Marlin y. 
Juan Cervero, Este Juan Alonso, 
hace trece áreas diez centiáreas; 
tasada en cuarenta pesetas.

38. Otra en secano, de segun
da, en mitad de Nava, linda Nor
te Santiago Pascual, Miguel (Ca
brerizo y otros, Sur herederos de 
Manuela C-íbero, Este Antonio 
Cacho y Oeste herederos de An
selmo Latorre, hace once áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, ta
sada en cuarenta pesetas.

39. Una era en la loma,al Sur 
de la población, linda ai Norte 
senda, corral de Juan Pardillo y 
- tros, Sur Martin Cabero y otros, 
Est*^ Francisco Miguel y otros y 
O’ste Juan Monge, con ribazo 
intermedio, hace una hectárea, 
veintiséis áreas y cuarenta y sie
te centiáreas; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas.

40 Una tierra en secano, d<- 
primera, en Carra S«ntamaria, 
lio la ai Norte del camino del Soto 
en el ángulo del huerto de Ja
cinto Lázaro á sesenta metros dei 
camino del Burgo, Norte Fran
cisco Miguel, Sur Pedro Cervero. 
Este acequia y 0 ste Jacinto Lá 
zaro, hace dos áreas cincuenta 
centiáreas; tasada en veinticinco 
pesetas.

41. Otra en secano, d prime
ra, en Carra Santamaría, al Est 
del camino 6 Soto con el ángulo 
del huerto de Jacinto Lázaro, 
Irada al Norte Lorenzo Cervero, 
Sur Tomás B iorr-s. Este río de 
Rejas y Oeste camino á Soto, 
hace doce áreas cuarenta y seis 
centeárias;^ tasada^ en cincuenta 
pesetas.

42. Un prado y tierra en re
gadío,de primera,en Santamaría, 
á unos setenta metros más ade- 
ante que la anterior, linda Norte 

Jacinto Lopez, Sur Francisco Mi
guel, Este río de Rejas y Oeste 
camino á Soto, de siete áreas 
cincuenta y nueve centiáreas; 
tasada en cincuenta pesetas.

43 Una tierra en secano, de 
primera, en Carra Santamaría, 
entre la senda de la loma y ca
mino á Soto, linda al Norte Fer
mio Lopez, Sur Bernardina Ca
bero, Este dicho Camino y 0« ste 
Tomás Briones y senda, de ocho 
áreas cuatro centiáreas; tasada en 
cincuenta pesetas.

44. Un prado y tierra en se
cano,deprimeracalidad, en Carra 

Santamaría, á unos trece metros 
más adelante del número cuatro, 
frente á la puerta del huerto de 
Andrés de Diego, linda Norte 
Francisco Miguel, Sur Santiago 
Pardillo y otro. Este rió de R^jas 
y O^^ste camino do Soto, de dieci* 
siete áreas seis centiáreas; tasada 
en setenta pesetas.

45. Un prado en secano, de 
primera, en Carra Santamaría, á 
unos setenta metros más adelante 
de la anterior, linda al Norte 
Pedro Lázaro, S”r Pedro Alonso, 
Este río de Rejas y O^ste camino 
de Soto, de dieciseis áreas Cuaren
tal y nueve centiáreas; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas.

46. Una tierra en secano, de 
S'^gunda, en Valdivas, la primera 
por bajo en el arroyo dividida 
por 01ra, linda al Norte Rafael 
Sánchez y otro, Sur Anacleto 
Benito y otro con el arroyo prin
cipal intermedio. Este Juan Par
dillo y Oeste Lázaro Orvero, 
hace diez áreas noventa y dos 
centiáreas; tasada en cincuenta 
pesetas.

47. Otra de secano, en Valdi
vas, dividida por tres arroyos y 
do forma irregu ar,linda al Norte 
Manuel Cervero y otros, Sur Mar
tin Pardillo y otros. Este Juan 
^güíl-ra y otros y Oeste Ansel
mo Latorre y otros, de treinta y 
seis áreas noventa y una centiá- 
na.s; tasada en ochenta pesetas.

48. Otra en secano, de segun
da, en Valdivas, colindante á la 
senda y arroyo, Irada al Norte 
Suili^go Arroyo y Q uñón, Sur 
v Este Ciríaco Pardillo y Oeste 
Fermín Lopez, con un arroyo in- 
’ermedio, de trece áreas ochenta 
centiáreas; tasada en cincuenta 
pesetas.

49. Otra en secano, do segun
da, á Valdivas, linda al Norte 
Francisco Migue! con arroyo in
termedio, Sur Tomás Briones, 
Este Manuel Cervero y Oeste di
cho Tomás, de quince áreas se
senta y cinco centiáreas, tasada 
en cincuenta pesetas.

50. Otra en secano, de segun
da, en Valdivas, linda al Norte 
Tomasa Catalina, Sur Juan Lá
zaro, Este Lucía Torres y otros y 
Oeste Paulino Hernán tez y otros, 
de doce áreas treinta y dos cen- 
liareis; tasada en cuarenta pe
setas.

51. Otra en secano, de segun
da, en Valdivas, dividida por un 
arroyo, linda al Norte Santiago 
Arroyo y otros, Sur Tomás Lázaro 
y otr» s, con un arroyo interme
dio, Este Santiago Alonso y otros 
y Oeste Santos Lopez, de oin-
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cuenta y una áreas treinta y siete 
centiáreas; tasada en ciento vein* 
tieinco pesetas.

52. Otra en secano, de segun
da, en CarraveliUa, ó sea al Can
to, la divide una acequia, linda 
al Norte camino del Eleazar, Sur 
Angel Hernando y otro, con arro
yo intermedio, Este Manuel Mar
tínez y otro, de cincuenta y seis 
áreas ochenta centiáreas; tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

58. Otra en secano, de segun
da, en Rivaribalde, en la misma 
hondonada que la anterior, linda 
al Norte Miguel Cabrerizo y otros, 
Sur Roque Garcia, Oeste el mis
mo, de veintisiete áreas vienti- 
siete centiáreas, tasada en set3n 
ta y cinco pesetas.

54. Otra en secano, de segun
da, en la pradera, en la honda- 
nada, linda al Norte Juan Pardi
llo y otros, con un arroyo inter
medio, Sur Roque Garcia, Este 
el mismo y Oeste herederos de 
D. Santiago Zorrilla, de veintio
cho áreas cuarenta y siete cen
tiáreas; tasada en setenta pesetas.

55. Otra en secano, de segun
da, en la Verónica, por cima de 
la ermita, rodeada hoy por tres 
lados dei arroyo, linda al Norte 
dicho arroyo, Sur Dionisio Lopez 
y otro, con un arroyo intermedio 
y Oeste Pedro Pardillo y otros, de 
una hectárea, doce áreas y seten
ta y cinco centiáreas; tasa la en 
doscientas setenta y cinco pe
setas.

56, Otra en secano, de segun
da, en Puente Palacio, interme
dia, entre la ermita y molino 
harinero de abajo, linda al Norte 
Manuel Heras, Sur Santiago Par
dillo, con un arroyo intermedio, 
Este río de Rejas y Oeste senda 
de la ermita al molino, de diecio
cho áreas cuarenta y tres centiá
reas; tasada en setenta pesetas.

57. Otra en secano, de segun
da, en la ermita, linda al Norte 
tierra del Quiñón, Sur Benito 
Cervero, Oeste camino á Soto y 
Este Fermio Lopez y otros, de 
treiota y tres areas setenta y tres 
centiáreas, tasada en cien pe
setas.

58. otra en secano, do segun
da, en Valdiañez, linda al Norte 
colada de Valles, Sur arroyo de 
Valles intermedio y tierras, Este 
camino do Velilla y Oeste Juan 
Cervero,de cincuenta áreas vein 
tides centiáreas; tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

59. Otra de secano, de segun
da, en el caño do Valles, por bajo 
del corral do herederos de Lean
dro Corvero, dividida parte de 

ella por una acequia, linda al 
Norte colada de Valles, Sur Do
minica López y otros, con arroyo 
intermedio. Esto herederos deGa- 
bino Pardillo y Andrés da Diego, 
de sesenta y cinco áreas treinta 
y nueve ceotiáreasr, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

60. Otra en secano, de segun
da, al caño del Valle, linda al 
Norte Pablo Santamaría, Sur Te
resa Leal, con un arroyo inter
medio y Este herederos do don 
Saturnino Zorrilla, de veintinue
ve áreas sesenta centiáreas; tasa
da en noventa pesetas.

61. Otra en secano, de segun
da, en el canto con una hondo
nada, linda ai Norte herederos de 
Angel Cabero y otros, con arroyo 
intermedio, Sur Dominica Lopez 
y colada y O^ste Pedro Lázaro y 
otros, de veintisiete áreas se
senta y siete centiáreas; tasada 
en S'4eata pesetas.

62 Otra ea secano, de segun
da, en los Valles, entre las ma
jadas de Eleuterio Cabero, linda 
al Norte tierras, Sur Angel Her
nando, Este Alejandro Nieto y 
otros y Oeste Eleuterio Martin, 
de veintisiete áreas cuarenta y 
siete centiárt as; tasada en seten 
ta pesetas.

63. Otra en secano, de segun
da, en el portillo de Alcazar, 
linda a! Norte camino á la carre
tera, Sur Dionisio Pastor y otros, 
Este y Oeste se ignora, de treinta 
y siete áreas setenta y siete cen
tiáreas, tasada en cien pesetas.

64. Otraen secano, de segun
da. en la Melona, dividida por un 
arroyo, linda al Norte camino de 
Velilla, Sur Bonifacio de Diego y 
baldíos, Este Miguel Alonso, con 
un arroyo intermedio y Oeste 
Juan Lázaro, de cuarenta áreas 
ochentacentiáreas; tasada en cien 
pesetas.

65. Otra en secano, de segun
da, detras de la cuesta, antes de 
llegar á la majada de Pedro Lá
zaro, dividida por una acequia, 
linda al Norte tierra del Quiñón, 
Sur Acisclo Cervero y otro. Este 
Francisco Miguel y Oeste camino 
de Velilla,de ochenta y una áreas 
noventa centiáreas; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

66. Otra en secano, de según* 
da, en Carra Soto, linda al Norte 
Pedro Lázaro, Sur Cayetano Cer
vero, Esta Lorenzo Cervero y 
Oeste camino á Soto, de vein
tiuna áreas ocho centiáreas, tasa
da en sesenta pesetas.

67. Otra en secano, de segun
da, en Carra Soto, titulada «La 
Pradera», linda al Norte Panta

león Juez y arroyo intermedio, 
Sur heredero de Leandro Cerve
ro, Esto Modesto Laguna y otro, 
con arroyo intermedio, y Oeste 
camino á Soto, de cuarenta y 
nueve áreas veinticinco centiá
reas; tasada en ciento cincuenta 
pesetas,

68. Otra en regadío eventual 
de segunda, en los Mellizos, lia
da al Norta herederos de Saturni
no Zorrilla y otro, con un ribazo 
intermedio. Este camino á Soto y 
Oeste Hilario Martin, de treinta 
y ocho áreas una centiáreas; ta
sada en ciento veinticinco pe
setas.

69. Otra en secano, de segun
da, en los Pozuelos, linda al Norte 
tierra, Sur Tomás Sana y otro, 
Este Liejo yOeste senda y tierras 
de Isidro Arranz y otros, de una 
hectárea cincuenta y dos áreas; 
tasada en doscientas ciucuenta 
pesetas.

70, Otra en secano, de segun
da, en los Pozuelos, dividida por 
una acequia, linda al Norte sen
da á los Pozuelos, con el arroyo 
intermedio, Este Tomás Sanz y 
otros y Oeste Juan Cervero, de 
dieciocho áreas cuarenta y dos 
centiáreas; tasada en sesenta pe
setas.

71. Otra en secano, de segun
da,en los Pozuelos, linda ai Norte 
baldíos, Sur senda, Este de Alon
so y Oeste Manuel Cervero, con 
un barranco intermedio, de die
ciocho áreas tres centiáreas; ta
sada en sesenta pesetas.

72. Otra en los Pozuelos, lin
da al Norte senda, Sur arroyo. 
Este herederos de Luis Alonso y 
Oeste tierra dei Quiñón, con ba
rranco intermedio, de dieciocho 
áreas noventa y siete centiáreas; 
tasada ea sesenta pesetas.

73. Otra en la Pesquera, lia
da al Norte Hilario Martin, Sur 
otra. Este Manuel Cervero y otro 
y Oeste camiao á Soto, de setenta 
y nueve áreas veinticinco centiá
reas; tasada en doscientas pe
setas.

74. Otra en ia Pesquera, lin
da al Norte baldíos, Sur baldíos. 
Este Pedro Lázaro y Oeste Hila
rio Martin, de dos hectáreas, ocho 
áreas, noventa y tres centiáreas; 
tasada en cuatrocientas pesetas.

75. Otra de regadío eventual, 
de segunda, en la Pesquera, linda 
Norte acequia, Sur río de Rajas, 
Este pradera y tierra del Quiñón 
y Oeste camiuo á Soto, de treinta 
y nueve áreas, seteota y ocho 
centiáreas; tasada en cien pe
setas.

76. Otra en secano, de tercera 

á la Pesquera, linda al Norte Hi
lario Martin, Sur Juan Pardillo 
y otros, Este y Oeste se ignora, 
de una hectárea, sesenta y ocho 
áreas, nueve centiáreas; tasada 
en doscientas seteat.a y cinco pe
setas.

77. Otra al lado de la carrete
ra, linda al Norte expropiación 
de la carretera, Sur tierra del 
Quiñoa, Este Bergaza! y río de 
Rejas y Oeste carretera, de trein
ta y ocho áreas setenta y seis 
centiáreas; tasada ea ochenta pe
setas.

78. otra en el Cubillo del 
Carpio, linda Norte Juan Alonso 
y otro, Sur Pedro Lázaro y otro. 
Este camino al Carpió y Oeste 
Leon Cervero, de treinta y cinco 
áreas, treinta y tres centiáreas; 
tasada en cien pesetas.

79. Otra en las Praderas, lin
da al Norte Saturio Frías, Sur 
Lucio Torres, Este camino al Car
pió y Oeste Angel Cabero y otros, 
de cuatro hectáreas, cuarenta y 
tres áreas; tasada en ochocientas 
pesetas.

80. Otra en las Praderas, linda 
al Norte Juan Alonso y otros, 
Sur y Este tierras y Oeste río de 
Rf^jas, de cincuenta y nueve 
áreas cuarenta y tres ceatiáreas; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas.

81. Otra en el colmenar de 
Claudio, linda al Norte tierra del 
Quiñón, Sur, Este y Oeste tierra 
de propios, de cincuenta y cua
tro área.?; tasada ea ciento cin
cuenta pesetas.

82. Otra en el colmenar de 
Claudio, linda al Norte y Oeste 
tierra del Quiñón, Sur Saturio 
Frías y otro. Este Liejo y Oeste 
herederos de Don Manuel Alonso 
y del Quiñón, de veinte áreas 
veintiséis centiáreas; tasada en 
sesenta pesetas.

83. Otra detrás del Olmo, lia
da Norte y Sur baldíos, Este Ma
nuel Santamaría y Oeste Ven
tura Juez, de cincuenta y siete 
áreas seis centiáreas; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

84. Otra en Valdebañero, lia
da al Norte camino, Sur tierra y 
arroyo. Este tierra y Oeste Jacin
to Lázaro y otros, de ochenta y 
tres áreas cincuenta centiáreas; 
tasada en doscien-tas veinticinco 
pesetas.

Total 25.010 pesetas.
Valladolid!9de Agosto de 1916. 

—El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.
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